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L.D. MARIBEL HERNÁNDEZ AGUILAR  

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA  

DE TULA DE ALLENDE, HIDALGO.  

P R E S E N T E.  
 
 

Por medio del presente y de conformidad con lo dispuesto por los numerales 69 de la ley 

Orgánica Municipal del Estado de Hidalgo, 1, 2, 3, 121 y 122, Art. 69 Fracc. VIII Bis. del Bando de Policía 

y Gobierno del Municipio de Tula de Allende y 22 del Reglamento Interior de Sesiones del 

Ayuntamiento de Tula de Allende, Hidalgo, doy atención a la solicitud de información ingresada por la 

Plataforma Nacional de Transparencia, identificada mediante el número 00637121 de fecha 02 de 

septiembre del 2021, lo que hago de la siguiente forma: 

 

Le informo que las acciones durante estos 8 meses de gestión y trabajo para el bienestar de 

los ciudadanos que han sido emprendidos desde el día 15 de diciembre del año 2020 al 31 de agosto 

del año 2021, resaltan las siguientes que a continuación mencionaré: 

 

1. Introducción de informe de actividades. 

2. Marco legal del informe. 

3. Sesiones ordinarias y extraordinarias. 

4. Comisiones 

5. Acuerdos presentados. 

6. Comparecencias de directores. 

7. Atención y gestión Ciudadana. 

8. Recepción de documentos 

9. Asistencia a actos cívicos y actos de la Administración. 

10. Cursos obtenidos 

11. Agradecimiento. 
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1. Introducción de informe de actividades. 

 

A través de ésta forma me permito informar a todos los ciudadanos de Tula de Allende, 

Hidalgo y a este Honorable Ayuntamiento las actividades realizadas como Regidor, en 

éste periodo del 15 de diciembre de 2020 al 31 de agosto de 2021, las cuales 

comprenden mis obligaciones, asistiendo y participando en todas las Sesiones 

Ordinarias y Extraordinarias del Pleno, sin olvidar el cumplimiento de mis deberes 

tanto para las comisiones que Presido; “atención a Pueblos y Comunidades 

Indígenas” y “Migrante Tulense” así como las comisiones las cuales integro; “Niñez, 

Juventud y Deporte”, “Catastro y Tenencia de la Tierra”, “Ferias y Celebraciones”, 

“Mejora Regulatoria” así como atendiendo las peticiones o gestorías de la ciudadanía 

y a la cual me debo y estoy para servirles. 

 
 

2. Marco legal del informe. 

En cumplimiento a lo establecido en los artículos 41 y 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; artículos 26 numeral 2 de la Ley General de Instituciones y procedimientos 
electorales; 122,123 y 124 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo; artículos 66 fracción XXIV 
y 91 fracción X del Código Electoral del Estado de Hidalgo, rendí protesta el día 15 de diciembre del 
año 2020, como Regidor Propietario de la Candidatura Común PRD – PAN ante las y los ciudadanos 
del Municipio de Tula de Allende, Hidalgo y usted Lic. Manuel Hernández Badillo, Presidente 
Municipal Constitucional en el periodo 2020 – 2024 del Municipio de Tula de Allende, Estado de 
Hidalgo.  
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Motivo por el cual el presente documento abarca del 15 de diciembre del 2020 al 31 de agosto del 
2021.  
 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 52, fracción II, de la Ley Orgánica Municipal; así como 
por lo dispuesto en los artículos 4, 6, 12 y demás relativos aplicables del Reglamento Interior de 
Sesiones del H. Ayuntamiento de Tula de Allende, Estado de Hidalgo. Al respecto informo a usted lo 
siguiente: 
 

 
 

3. Sesiones ordinarias y extraordinarias  
 
Dando cumplimiento como Regidor y de acuerdo a mis obligaciones señaladas en el artículo 52 y 52 
bis, he cumplido. Asistí de manera puntual y responsable a todas y cada una de las sesiones de manera 
física y virtual, para los efectos de comprobar el quórum de las sesiones en que participé, donde entre 
otros asuntos se analizaron y discutieron.  
 
Así mismo he firmado cada una de las actas de las sesiones en las que he intervenido. Asiendo de su 
conocimiento que no he faltado a ninguna sesión realizada desde el inicio de mi cargo como Regidor 
Municipal. 
 
Se realizaron 18 sesiones ordinarias y 4 sesiones extraordinarias con un total de 301 puntos atendidos 
en las ordenes del día respectivas.   
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4. Comisiones  
 
Con fundamento en lo dispuesto por Capítulo Noveno. de las Comisiones el artículo 70 I y 71 I de la Ley 
Orgánica Municipal; así como por lo dispuesto en el Capítulo Vi de las Comisiones los artículos 108, 
109, y demás relativos aplicables del Reglamento Interior de Sesiones del Ayuntamiento de Tula de 
Allende, Estado de Hidalgo. Al respecto informo a usted lo siguiente: 
 
Como fue Aprobado en la Primera sesión Ordinaria, de fecha 17 de diciembre del año 2020 en el punto 
número 8 se somete a votación la propuesta de integración de comisiones ordinarias de la asamblea 
municipal 2020-2024 y fue por Mayoría de los Asistentes. 
 las comisiones permanentes que integro son las siguientes: 
 
 

• Comisión Permanente de “Atención a Pueblos y Comunidades Indígenas”.  
(Presidente de la Comisión). 
 

• “Mejora Regulatoria” 
(Segundo secretario). 
 

• “Ferias y Celebraciones” 
(segundo secretario). 
 

• “Niñéz Juventud y Deporte” 
(Segundo secretario). 

 
 
Como fue Aprobado en la Primera sesión Extraordinaria, de fecha 04 de enero del año 2020 en el punto 
número 15 se somete a votación la propuesta de inicio de la integración de comisiones Extraordinarias 
de la asamblea municipal 2020-2024 y fue por Mayoría de los Asistentes, así como se aprobó en la de 
fecha 22 de febrero del 2021 las Comisiones Especiales que integro son las siguientes: 
 

• “Migrante Tulense”  
(Presidente de la comisión). 
 
 

• “Catastro y Tenencia de la Tierra” 
(Primer Secretario). 
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5. Acuerdos presentados  
 
Con fundamento en el Capítulo Noveno. De las Comisiones Articulo 70 de la Ley Orgánica Municipal, 
El Ayuntamiento podrá designar comisiones entre sus miembros, en los términos que establezca su 
reglamento, las cuales se encargaran de estudiar, examinar, y elaborar proyectos para solucionar los 
problemas Municipales, así como vigilar que se ejecuten sus disposiciones y acuerdos. 
 
Deberán emitir resolutivos, avalados con firma autógrafa por la mayoría de los integrantes de la 
comisión o las comisiones, para ser presentados ante el H. Ayuntamiento.   
 
 

• Comisión Permanente de “Atención a Pueblos y comunidades Indígenas.  
(presidente de la Comisión). 
 
Debido a que en esta región fueron de un linaje de conocimiento y sabiduría ancestral, siendo 
cuna de una civilización indígena muy importante dentro de la historia de México, se trabaja 
constantemente en la recuperación de nuestra cultura Tolteca, riqueza cultural. 
 
En el Artículo 2° constitucional establece un marco general para el desarrollo de órganos de 
representación de las comunidades indígenas, reconociendo la autonomía y libre 
determinación. 
 
Con mesas realizadas dentro y fuera de la sala de Cabildo con Arqueólogos, Asociaciones 
Civiles, y diversas comisiones dentro del H. Asamblea que se trabaja de manera conjunta. 
 
Se ha gestionado el apoyo a las personas de las comunidades del Municipio donde se sabe hay 
una sobre población de felinos y caninos, para regular esta situación en conjunto con vecinos 
y delegados se ha logrado la esterilización de 400 de ellos. 
 
Con el apoyo del Presidente Vitalicio Indígena Nacional, el Gobernador Indígena del Estado y 
las y los Coordinadores Territoriales del Estado de la única Gobernatura Indígena que se 
encuentra dentro del Consejo Internacional de Primeras Naciones, se logró la gestión de 2500 
árboles para priorizar la cubierta forestal y mejorar nuestro “filtro de aire natural” para ayudar 
a sostener y aumentar el potencial de secuestro de carbono de los bosques, mitigando los 
efectos del cambio climático Global. 
Se han realizado mesas de trabajo, así como en vía zoom diálogos locales, nacionales e 
internacionales con el apoyo del Presidente Municipal Constitucional el Licenciado Manuel 
Hernández Badillo. 
 
Apoyo en la gestión del nuevo Pozo de Agua Potable en la comunidad de Xitejé de la Reforma 
en coordinación con el comité de agua potable, delegado de la comunidad, obras Públicas del 
Municipio y CAPyAT.  
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• “Mejora Regulatoria” 
(Segundo secretario). 
 
La comisión Municipal de Mejora Regulatoria se ha dado a la tarea de tener el uso de las 
tecnologías para la innovación de los trámites Municipales servicios y procesos administrativos 
para promover un cambio real para los ciudadanos y empresas en conjunto con el Plan Anual 
de Desarrollo Municipal de este Gobierno. 
 
 

• “Ferias y Celebraciones” 
(segundo secretario) 
 
Hay nuevas formas de ferias y celebraciones. La emergencia sanitaria genera la disminución 
de eventos, festivales y festividades masivas. Las celebraciones no desaparecerán únicamente 
se adaptan a otros espacios que las hagan compatibles con la situación marcada por la 
pandemia. En este momento en el Gobierno Municipal han sido limitadas conforme a lo 
dispuesto por contingencia de COVID-19 y COFEPRISEH. 
 
 

• “Migrante Tulense”  
(Presidente de la comisión). 
 
Se han llevado a cabo mesas de trabajo con integrantes de la misma, así como la instalación 
de la comisión que se llevó a cabo el día 19 de abril de 2021. 
 
Con la participación de las instancias competentes y de acuerdo a la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Hidalgo, Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Tula de Allende, y 
Reglamento Interior de Sesiones del Ayuntamiento de Tula de Allende, se han realizado mesas 
de trabajo para obtener una Dirección en nuestro Municipio llamada “Migrante Tulense” 
tomando en cuenta el plan Estatal de Desarrollo prevé una política pública relevante “mejorar 
las condiciones de vida de la población migrante internacional de origen Hidalguense, sus 
familias y comunidades, impulsando políticas igualitarias y sostenibles” a fin de fortalecer las 
acciones de protección, brindar seguridad jurídica, garantizar un retorno seguro a sus lugares 
de origen. Promover las actividades productivas en las localidades del Municipio donde exista 
una mayor incidencia del fenómeno migratorio, considerando las necesidades diferenciadas 
entre hombres y mujeres. 
 
En esta comisión de “Migrante Tulense” en conjunto con Gobierno Estatal y Federal, se 
establecerán estrategias de capacitación y certificación de competencias laborales dirigidas a 
migrantes en retorno para potenciar el desarrollo. 
 
Fortalecer mecanismos que fomenten la cercanía de las comunidades radicadas en el exterior 
con familias en nuestro Municipio. 
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Trabajaremos de la mano de nuestros “Migrantes”, la distancia no será un impedimento para 
realizar estas acciones, ellos son parte fundamental en nuestro Municipio, serán atendidos y 
respaldados. 
 
Se ha gestionado un traslado de una persona fallecida (por causas naturales) desde el 
aeropuerto de la Ciudad de México a Tula.  
 
 
 
 
 
 
 

• “Catastro y Tenencia de la Tierra” 
(Primer Secretario). 
 
Realización de mesas de trabajo para los siguientes puntos: 
Solicitud de Registro y Reapertura de la Calle Cerrada de Avenida del Trabajo, Ubicada en la 
Colonia El Llano 2ª Sección. Turnado a la Comisión Permanente de Asentamientos Humanos 
Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial y Comisión de Catastro y Tenencia de la Tierra.     

 
Solicitud para el reconocimiento de una Calle, perteneciente a la Comunidad de. San Marcos. 
Turnado a las Comisiones Permanentes de Catastro y Tenencia de la Tierra, Calles, Parques y 
Jardines y Asentamientos Humanos, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial. 
 
Solicitud de reconocimiento de la Calle Privada 21 de noviembre, de la Colonia San Lorenzo. 
Turnado a las Comisiones de Catastro y Tenencia de la Tierra, Calles Parques y Jardines, 
Asentamientos Humanos, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial. 
 
Solicitud para reconocimiento y asignación de nombre a una calle de la Comunidad de el Llano 
1era sección. Turnado a las Comisiones de Catastro y Tenencia de la Tierra, Calles Parques y 
Jardines, Asentamientos Humanos, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial. 
 
Solicitud para reconocimiento y asignación de nombre a una calle de la Comunidad de el Llano 
1era sección. Turnado a las Comisiones de Catastro y Tenencia de la Tierra, Calles Parques y 
Jardines, Asentamientos Humanos, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial. 

 
Solicitud de Reconocimiento de Calle Colonia El Montecillo. Turnado a la Comisión Permanente 
de Catastro y Tenencia de la Tierra y a la Comisión de Calles Parques y Jardines     
 
Solicitud de Reconocimiento de la Calle Plaza Principal, perteneciente a la Colonia San Lorenzo 
y Solicitud de Reconocimiento de la Calle Prolongación Pascual Orozco, perteneciente a la 
Comunidad de San Miguel Vindhó.   Turnado a la Comisión Permanente de Catastro y Tenencia 
de la Tierra y a la Comisión de Calles Parques y Jardines. 
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Solicitud de creación de la Sub delegación en la Comunidad de Michimaltongo. Turnado a la 
Comisión Permanente de Catastro y Tenencia de la Tierra y a la Comisión de Calles Parques y 
Jardines.     
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• “Niñez Juventud y Deporte” 
(Segundo secretario). 
 
La situación actual de la población infantil y juvenil y los problemas que se enfrentan como el 
desempleo, el aumento a las adicciones, entre otros, son factores obligadamente a observar 
dentro del análisis del H. Ayuntamiento ya que se verá reflejado en el bienestar de la sociedad 
por ello se buscan mecanismos e instrumentos que coadyuven a la participación de la Niñez y 
juventud para su desarrollo y desenvolvimiento. 
 

Se invita a participar en proyectos deportivos por medio de clases virtuales para 
disminuir el sedentarismo en tiempos de pandemia, así como la reducción del estrés 
para favorecer el crecimiento físico y mental, corregir problemas de salud promoviendo 
el acceso a la práctica del deporte en igualdad de condiciones.  
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6.  Comparecencia de Direcciones. 
 
 
Con fundamento en el Capítulo Octavo de los Regidores. Artículo 69 de la Ley Orgánica Municipal, las 
Facultades y Obligaciones de los Regidores, se contemplarán en el Reglamento Interior que expida el 
Ayuntamiento, las cuales podrán ser entre otras, las siguientes; 
 
 I Vigilar y atender el ramo de la administración Municipal, que, conforme a sus disposiciones 
reglamentarias, les sea encomendado por el Ayuntamiento.  
 
Del 11 de mayo al 25 de mayo del presente año se citó a comparecer a 30 áreas de la administración 
municipal con la finalidad de conocer su programa de trabajo, así como sus fortalezas, debilidades, 
presupuestos, acciones y metas programadas para dar puntual seguimiento a cada una de ellas.  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

7. Audiencia Ciudadana. 
 
Con fundamento en el Capítulo Octavo de los Regidores. Artículo 69 de la Ley Orgánica Municipal, las 
Facultades y Obligaciones de los Regidores, se contemplarán en el Reglamento Interior que expida el 
Ayuntamiento, las cuales podrán ser entre otras, las siguientes: 
 
Vigilar que las peticiones realizadas a la Administración Pública Municipal se Resuelvan 
oportunamente.  
 
Se realizaron un total de 23 reuniones de atención ciudadana para dar seguimiento a las solicitudes de 

los ciudadanos con la finalidad de dar solución favorable a sus peticiones. 
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8. Recepción de documentos. 
 
Con fundamento en el Capítulo Octavo de los Regidores. Artículo 69 de la Ley Orgánica Municipal, las 
Facultades y Obligaciones de los Regidores, se contemplarán en el Reglamento Interior que expida el 
Ayuntamiento, las cuales podrán ser entre otras, las siguientes; 
 
II Vigilar que los actos de la administración Municipal se desarrollen en apego a lo dispuesto por las 
leyes y normas de observancia Municipal.   
 
Se recibió un total de 150 documentos de diferente información que se enlista a continuación  

 

• Invitaciones a mesas de trabajo de las diferentes comisiones de la administración 

• problemáticas de los ciudadanos del municipio. 

• Solicitudes de apoyo de diferentes ciudadanos del municipio. 

• Solicitud de información de diferentes áreas de la administración Municipal. 

 

Se recibieron 32 documentos emitidos por el congreso del Estado de Hidalgo, información que se 

enlista a continuación 

 

• minutas de proyectos de decretos que reforma la constitución Política del Estado de Hidalgo. 

• Acuerdos económicos en materia de diferentes áreas de la administración municipal. 

• Recomendaciones sobre el combate de las adicciones. 

• Solicitud de instalaciones de comisión. 

•  Acuerdos económicos de exhorto en materia de diferentes áreas de la administración 

municipal. 

 

Como Regidora Municipal la ciudadanía tendrá la atención, siempre tendré el tiempo 

necesario para  escucharlos, ayudarlos y gestionarles todas sus peticiones, por lo tanto en este 

tiempo de contingencia sanitaria por el COVID-19 me he dado a la tarea de atender por 

teléfono y en mis redes sociales a los ciudadanos que realizaron una serie de peticiones, que 

van desde recolección de basura, llantas, escombros, pipas de agua, sanitización, oxígeno, 

apoyo por defunciones, reforestación, tramites de documentos personales, brigadas de 

limpieza, rehabilitación de canchas deportivas ya que en administraciones pasadas se habían 

quedado rezagadas.  
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9.  Asistencia a actos cívicos y actos de la Administración. 
 

Con fundamento en el Capítulo Octavo de los Regidores. Artículo 69 de la Ley Orgánica Municipal, las 
Facultades y Obligaciones de los Regidores, se contemplarán en el Reglamento Interior que expida el 
Ayuntamiento, las cuales podrán ser entre otras, las siguientes; 
 
II Vigilar que los actos de la administración Municipal se desarrollen en apego a lo dispuesto por las 
leyes y normas de observancia municipal.   
 

Se asistió a 1 sesión solemne de cabildo, 5 actos cívicos, inauguraciones, jornadas de apoyo en 

comunidades, entregas de apoyos móviles del Dif Municipal con la Presidenta Lic. Karina Mejía 

Guerrero, inicios e inauguraciones de obra, festival Toltéquinox, eventos deportivos y culturales.    

 

Cabe resaltar que las actividades que se han venido realizando desde el día 15 de diciembre del año 

2020 a la fecha en que emito el presente, se han realizado con el único objetivo de beneficiar a los 

ciudadanos de este municipio. 
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10. Cursos 

 

 

Como Regidor Municipal y para el buen desempeño en mis funciones dentro del 

H. Ayuntamiento he participado en diferentes cursos en beneficio de la sociedad. 

 

❖ Fortalecimiento financiero Municipal. (con la UCEF, INDETEC y FES 

Acatlán-UNAM). 

 

❖ El derecho a la Ciudad, nuevos vínculos rurales-urbanos; con la SEDATU, 

CONAPO y la Procuraduría Agraria. 

 

❖ Primer encuentro municipalista de juventudes. 

 

❖ Cocreando ciudades para todas las personas. 

 

❖ Impacto Metropolitano. 

 

❖ Integración de cuencas hidrográficas en mapa digital de México y norma 

técnica para la distribución y obtención de imágenes satelitales. 

 

❖ Buenas prácticas municipales 2021. 2da. Ed. 

 

❖ El derecho humano al agua. 

 

❖ Diseño de programas de agua potable drenaje y alcantarillado. 
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11. AGRADECIMIENTO 

 

 

 

“Llegar juntos es el principio. Mantenerse juntos, es el progreso. Trabajar juntos es el éxito”. 

(Henry Ford). 

 

Quiero agradecer al Presidente Municipal Manuel Hernández Badillo por su ímpetu positivo, 

apoyo y colaboración, a mis compañeros Regidores integrantes de la Comisión Edilicia que 

integramos, así como a todo mi equipo de trabajo, al equipo operativo en las colonias, a 

María Juana Cruz Barrera, José, Antonio, Miguel, Jesús, Fernando García Ramírez, Sean, 

Alexis, Cuauhtémoc, Angelina, a familiares, los delegados, amigos y ciudadanos de todas las 

colonias, ya que sin ellos el trabajo no sería posible. 

 

“Nunca pares, nunca te conformes, hasta que lo bueno sea mejor y lo mejor excelente” 

(Anónimo).  

 

 

 

Sin más por el momento, quedo a sus órdenes. 

 

 

A T E N T A M E N T E 
 
 

_____________________________________ 
C. BEATRÍZ VIRIDIANA RODRÍGUEZ CRUZ 

REGIDOR  
DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO 

 DE TULA DE ALLENDE, HGO.  
 
 


